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I. ELEMENTOS QUE FUNDAN LA PROPUESTA 

 

1.1. Creación y fortalecimiento de las instituciones de educación superior técnica del Estado1 

El dominio técnico, el saber especializado, su aplicación, así como su creación y enseñanza en 

instituciones de educación superior, son indispensables para que nuestra sociedad pueda 

alcanzar un pleno desarrollo democrático, científico, cultural y productivo. A través de esta 

formación, las personas adquieren elementos fundamentales para el cultivo de una profesión, el 

desarrollo de habilidades individuales y colectivas, y la preparación para vivir en una sociedad 

cada vez más exigente y desafiante y, a su vez, el país se beneficia con los medios necesarios 

para impulsar la deseada transformación productiva con horizonte de mayor igualdad.  

 

El Estado debe asegurar que la educación superior, en tanto derecho social, permita el acceso a 

cada habitante del país según sus talentos e intereses e incentive la permanencia y egreso, sin 

discriminación alguna más que las capacidades de los estudiantes apoyados por una propuesta 

educativa pertinente y de calidad. Asimismo, debe aportar a la descentralización del 

conocimiento presentando a través de los centros de formación técnica estatal, una oferta 

educativa que se relaciona de un modo participativo, con su entorno económico, político, social 

y territorial. Serán ellos, junto a las escuelas y universidades del Estado, actuando como agentes 

mediadores, los que promoverán y valorarán socialmente a la formación técnica como una 

herramienta de desarrollo individual y social dirigida a jóvenes y trabajadores que podrán 

adquirir conocimientos ligados al trabajo práctico y a las nuevas tecnologías en los distintos 

territorios. 

 

1.2. Informe de la Comisión Mundial de la OIT sobre el futuro del trabajo2 

El informe describe los desafíos planteados por las nuevas tecnologías, el cambio climático y el 

cambio demográfico, y hace un llamado a favor de una respuesta colectiva a escala mundial ante 

los trastornos que estos ocasionan en el mundo del trabajo. Con su resultado se espera  

estimular el compromiso y las asociaciones  entre Gobierno - empresa y sindicato, para asegurar 

que la economía mundial y las sociedades sean más equitativas, justas e inclusivas. 

 

La inteligencia artificial, la automatización y la robótica darán lugar a una pérdida de empleos 

porque las competencias se volverán obsoletas. Sin embargo, estos mismos avances 

tecnológicos, junto a la ecologización de las economías, pueden ser una oportunidad para crear 

nuevos empleos. Por ello, la Comisión propone una visión de un programa centrado en las 

personas, basado en la inversión en las capacidades de los individuos, las instituciones laborales 

y en el trabajo decente y sostenible, distinguiendo entre sus recomendaciones: 
                                                                 
1 Mensaje Nº 822-362 del 13 de noviembre de 2014. 
2
 https://www.ilo.org/global/topics/future-of-work/brighter-future/lang--es/index.htm  
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 Una garantía universal de empleo que proteja los derechos fundamentales de los 

trabajadores, garantice un salario que permita un nivel de vida digno, horas de trabajo 

limitadas y lugares de trabajo seguros y saludables. 

 Una protección social garantizada desde el nacimiento hasta la vejez que atienda las 

necesidades de las personas a lo largo de su ciclo de vida. 

 Un derecho universal al aprendizaje permanente que permita que las personas se formen, 

adquieran nuevas competencias y mejoren sus cualificaciones. 

 Una gestión del cambio tecnológico que favorezca el trabajo decente, incluso a través de un 

sistema de gobernanza internacional de las plataformas digitales de trabajo. 

 Mayores inversiones en las economías rurales, verdes y del cuidado. 

 Una agenda transformadora y mensurable a favor de la igualdad de género.  

 La reestructuración de los incentivos a las empresas a fin de estimular las inversiones a largo 

plazo. 

 

1.3. Ruta Energética y Mesa + Capital Humano en Energía. Los desafíos del marco de 

cualificaciones en la nueva política pública de Educación. 

En el contexto de la transición energética que vive nuestro país, el potencial laboral que muestra 

el área es incomparable. Dando cuenta de ello y sumando los esfuerzos a la Agenda 2030, la 

Ruta Energética ha fijado para el cuatrienio, la meta de capacitar a 6.000 operarios, técnicos y 

profesionales en el sector eléctrico, de combustibles y de energías renovables , promoviendo por 

un lado la capacitación laboral, y por otro, la alianza público-privada para levantar en conjunto 

un diagnóstico detallado del sector, sus subsectores y perfiles , así como la actualización 

permanente de estas capacidades técnicas que van de la mano de las nuevas tecnologías y el 

dinamismo que el sector precisa, esperando incluso modificar toda la matriz energética a 

energías limpias en un horizonte de 20 años. 

 

Con este proceso formativo se espera responder a la demanda de mano de obra para operación 

de plantas ERNC que para el 2030 se espera que requiera entre 2.500 y 4.000 trabajadores para 

una capacidad instalada que aumentará en un 79% a un 213%, a lo que se suma una demanda 

para construcción de entre 4 mil y 14 mil puestos de trabajo anualmente. 3 

 

La Mesa + Capital Humano considera trabajar en un Marco de Cualificaciones de Educación 

Técnico Profesional para el Sector Energía, así como en Estudios de Brechas de Capital Humano, 

con el apoyo de los Observatorios Regionales Laborales de SENCE, para incorporar una mirada 

regional en el cumplimiento de nuestro Mega Compromiso N°10.  

 

                                                                 
3
 Datos obtenidos del sitio web del Ministerio de Energía 
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Compromisos público-privados 

 

 Colaborar en el levantamiento de requerimientos de capital humano e identificar perfiles 

laborales y número de personas requeridas para el corto y mediano plazo, aportando 

desde este espacio al desarrollo de los Estudios de Brecha de Capital Humano, que 

impulsarán los Observatorios Laborales Regionales de SENCE. 

 Promover iniciativas de capacitación y certificación que sean pertinentes, oportunas, con 

estándares de calidad, contribuyendo a la empleabilidad del sector.  

 Participar en la construcción del Marco de Cualificación de Formación Técnico 

Profesional del sector energía, que lidera el Ministerio de Educación. 

 Participar activamente en el Organismo Sectorial de Competencias Laborales de Energía, 

en el levantamiento y actualización de perfiles laborales de ChileValora, y en los procesos 

de evaluación y certificación de los perfiles prioritarios para el sector. 

 Desarrollar acciones para avanzar en la articulación con el sistema de capacitación y 

formación técnica, que permita que los perfiles, planes y rutas formativas sean utilizados 

por dichas instituciones (OTEC, centros de formación técnica, liceos técnico-

profesionales, otros). 

 Generar instancias para compartir buenas prácticas en capacitación y certificación entre 

las empresas asociadas con el objeto de dar cumplimiento a las nuevas exigencias 

normativas y facilitar la vinculación de las empresas con las instituciones de formación 

técnico profesional. 

 Generar instancias de capacitación y actualización técnica para egresados de carreras 

asociadas al sector energía, alineadas con los perfiles laborales del  Organismo Sectorial 

de Competencias Laborales de Energía (OSCL-Energía).  

 Actualización de los reglamentos de instaladores, de manera de considerar agentes de 

energía necesarios para sustentar los cambios normativos, tecnológicos o el desarrollo 

de nuevos energéticos, así como los requerimientos ciudadanos. 

  

1.4. Necesidad de un Centro de Formación Técnica estatal y de articulación vertical 

Su propósito es mejorar la calidad de la formación técnica y ser un aporte en la 

descentralización, la innovación y la articulación de la oferta pública con el desarrollo y 

transformación productiva de cada una de las regiones del país  y, en la medida que se entregue 

con altos estándares de calidad, ser una fuente de desarrollo personal y colectivo.  Este modelo 

formativo, por tanto: 

a) Debe ser pertinente, vinculado al sector productivo de la región, orientado al desempeño 

laboral, al desarrollo de habilidades interpersonales y el conocimiento pleno de derechos 

y deberes laborales, teniendo en consideración las características de los estudiantes, para 

facilitar su retención, promoción, egreso y titulación;  
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b) Debe poseer un cuerpo académico, directivo y funcionario actualizado;  

c) Debe impartir una formación pluralista, inclusiva, laica, democrática y participati va, 

considerando las características socioculturales del territorio;  

d) Puede desarrollar otras actividades formativas destinadas a trabajadores de su región y 

actividades de formación continua vinculadas a la certificación de competencias  y al 

reconocimiento de aprendizajes previos.  

 

 

II. OBJETIVOS FUNDAMENTALES DE LA ACCIÓN DEL CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA 

 

2.1. Descentralización de la oferta educativa 

El Estado lleva al contexto regional una oferta capaz de articularse con los intereses locales y los 

desafíos estratégicos definidos por la región, contribuyendo además a que haya una oferta de 

formación técnica estatal regional que palie el alto costo que significa para las familias desplazar 

a los hijos a otras regiones. 

 

2.2. Vinculación con sectores productivos y necesidades locales 

Actores sociales articulados en función de detectar las necesidades locales, generar carreras 

coherentes con esas necesidades y mejorar la pertinencia de éstas con los desafíos estratégicos 

de la región a fin de incrementar la posibilidad de que los técnicos egresados se inserten 

laboralmente en su región, mejorando la productividad y desempeño de las organizaciones 

productivas del territorio, tanto públicas como privadas. Misma mirada para responder a la 

necesidad de capacitación del sector productivo, vía programas de formación continua. 

 

2.3. Formación de calidad en diversos contextos sociales 

Lograr un proceso de aprendizaje conectado a la innovación, la investigación aplicada y la 

vinculación con el medio, con estrategias formativas innovadoras tanto en la experiencia 

práctica como teórica, y con un cuerpo doce nte en permanente actualización, facilitando la 

interlocución y articulación con otras instituciones, clave para el logro de un ambiente 

colaborativo que lleve a la formación técnica superior, a mejoras en el aprendizaje y la calidad 

de sus egresados. 

 

2.4. Trayectorias Articuladas de Educación Técnica  

Se trata de establecer mecanismos e instrumentos de coordinación y colaboración entre las 

instituciones de formación técnica y profesional y el ministerio del ramo, para facilitar la 

movilidad de estudiantes, la articulación de trayectorias formativas pertinentes, la realización de 

estudios, el intercambio de experiencias y la vinculación con el medio, contemplando apoyo 

metodológico y curricular recíprocos y programas de acceso especial para egresados.    
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III. VINCULACIÓN CON EL MEDIO DEL CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA DE LA REGIÓN DE 

COQUIMBO  

 

3.1. Definiciones 

El Reglamento de la Comisión Nacional de Acreditación (CNA) define la vinculación con el medio 

como: El conjunto de nexos establecidos con el medio disciplinario, artístico, tecnológico 

productivo o profesional, con el fin de mejorar el desempeño de las funciones institucionales, 

de facilitar el desarrollo académico y profesional de los miembros de la institución y su 

actualización o perfeccionamiento, o de cumplir con los objetivos institucionales. 

 

En esta definición, el enfoque se sitúa no en el beneficio de la comunidad, sino en aquel que la 

universidad obtiene a través de la interacción. No obstante, existe otra definición de la CNA 

aludida en políticas de distintas universidades, que señala: 

 

La vinculación con el medio es una función esencial de las instituciones de educación superior de 

Chile, expresión sustantiva de su responsabilidad social, integrada transversalmente al conjunto 

de las funciones institucionales. Su propósito es contribuir al desarrollo integral, equitativo y 

sustentable de las personas, instituciones y territorios del país, a través de dos roles 

fundamentales:  

 

 Una interacción significativa, permanente y de mutuo beneficio con los principales actores 

públicos, privados y sociales, de carácter horizontal y bidireccional, realizada en espacios 

compartidos de su correspondiente entorno local, regional, nacional o internacional y;  

 Contribuir al sentido, enriquecimiento y retroalimentación de la calidad y pertinencia de las 

actividades de docencia e investigación de la Institución, relacionadas con su respectivo 

ámbito temático. (CNA, 2010, citado en Universidad Tecnológica Metropolitana, 2013.)  

 

El Centro de Formación Técnica la Región de Coquimbo, coherente con su misión y sello hace 

suyas estas definiciones y las incluye dentro de su accionar en este ámbito.  

 

3.2. Aspectos Sustantivos de Vinculación 

La vinculación con el medio, como función institucional, implica propiciar, mantener y fortalecer 

los vínculos con otras instituciones para la construcción de redes asociativas de acción y 

aprendizaje, contribuyendo así a la retroalimentación de todos los participantes, permitiendo 

mejorar la calidad, pertinencia y cobertura de las actividades académicas de docencia, extensi ón 

e investigación aplicada y de sostenibilidad y responsabilidad social en el ámbito de la 

educación. 
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Nuestra institución define como propósitos estratégicos el ser protagonistas del desarrollo 

económico, social y cultural de la región y del país  y el educar para transformar por lo que 

asume la responsabilidad social, la innovación, el compromiso, la inclusión, la preocupación por 

sus estudiantes y usuarios y la orientación a resultados  como valores corporativos. Por ello, el 

compromiso es conectarse con el entorno y su desarrollo, manteniendo una sólida y recíproca 

relación con los sectores productivos, científicos, social y gubernamental, de acuerdo con las 

siguientes directrices:  

 

a) Principios que orientan la actividad de la institución 

 

 La formación de personas con sentido crítico, conocedoras de sus derechos, de su labor y 

de su entorno y respetuosas del medio ambiente;  

 El compromiso con la vocación productiva de la región; 

 El vínculo entre la oferta de carreras y programas con los requerimientos del sector 

productivo;  

 La calidad y pertinencia de su proyecto educativo;  

 La excelencia y actualización de sus docentes, directivos y procesos formativos ; y 

 La inserción territorial de la institución. 

 

b)  Competencias sello del Centro de Formación Técnica de la Región de Coquimbo 

 

 Sostenibilidad 

 Seguridad y salud ocupacional 

 Fomento del emprendimiento individual y asociativo 

 

 

3.3. Medidas en la Ley para materializar la Vinculación con el Medio 

 

La Ley N°20.910 de 2016 en términos generales, tuvo por finalidad generar una oferta pública 

para la formación de técnicos de alta calificación que represente una opción de valor en los 

territorios en los cuales se emplazará, considerando la estrategia de desarrollo y productiva de 

cada región, la oferta de formación de técnicos existentes, las demandas de las empresas, las 

necesidades de estudiantes, trabajadores y trabajadoras y los emprendimientos del entorno 

productivo y social4. De este modo, los ámbitos de vinculación que la ley describe como 

necesarios para alcanzar su propósito son: 

                                                                 
4

http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/presidenta-bachelet-esta-ley-viene-a-reafirmar-nuestro-compromisocon-la-educacion-publica-
inclusiva-y-de-calidad/ 
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a. CFT - Universidad del Estado 

Para efectos de tutela y acompañamiento durante una primera fase fundacional y hasta lograr la 

plena acreditación, se contempla el vínculo con una universidad del Estado, prefiriéndose a la 

regional. Esta vinculación se expresa en la participación de un representante en el directorio y 

tiene por propósito contribuir a la región desde este ámbito, estableciendo programas de acceso 

especial para egresados del Centro de Formación Técnica y articulando trayectorias formativas 

pertinentes cuidando el enfoque práctico orientado al trabajo. (Artículo 5 de la Ley 20.910).  

b. CFT - Educación Media Técnico Profesional  

La vinculación con uno o más establecimientos de educación media técnico profesional tiene por 

objetivo el apoyo recíproco metodológico y curricular y generar mecanismos que faciliten a los 

estudiantes trayectorias articuladas de formación técnica. (Artículo 6 de la Ley 20.910). 

c. CFT - CFT  

Se contempla la asociación entre los centros de formación técnica estatal para coordinar, entre 

otras actividades, la de vinculación con el medio y el entorno laboral. Los mecanismos de 

coordinación se expresarán en el correspondiente decreto que contendrá un reglamento 

normativo. (Artículo 7 de la Ley 20.910). 

d. CFT - Terceros 

El CFT puede generar vinculación mediante la prestación de servicios que sean requeridos por el 

sector público o privado que requiera de un estudio especializado que puede ser producido por 

los profesionales investigadores de esta institución. (Artículo 13, letra c) de la Ley 20.910). 

Cuando la prestación sea a sectores productivos, cuidará que la adquisición de habilidades sea 

pertinentes y transferibles a otros sectores de la producción dando cuenta de la innovación y 

actualización de conocimientos que es posible ampliar para favorecer el desarrollo productivo 

regional. 

e. CFT - Instituciones o personas nacionales o extranjeras 

Sus objetivos deben corresponderse o complementarse y pueden expresarse en la creación y 

organización de una persona jurídica cuyo objeto debe ser diverso al fijado por el Artículo 1 de la 

Ley 20.910. (Artículo 14 de la Ley 20.910). 
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3.4. Definiciones Estratégicas del Centro de Formación Técnica de la Región de Coquimbo 

 

a)  Misión  

El Proyecto de Desarrollo Institucional (PDI) señala que El Centro de Formación Técnica de la 

Región de Coquimbo es una institución estatal de educación superior cuyo propósito principal es 

formar personas, hacer transferencia tecnológica y acompañar al sector productivo, para 

generar desarrollo económico, social y cultural en la región y el país, bajo un enfoque de 

sostenibilidad. 

 

El Centro de Formación Técnica de la Región de Coquimbo basa su propuesta de valor en el 

desarrollo de competencias técnicas en personas que se desempeñarán en el mundo del trabajo 

con integridad, espíritu innovador, autonomía y capacidad de emprender. 

 

b)  Propósitos y propuesta de valor en la misión en relación con la vinculación con el medio 

- Formación de personas íntegras y éticamente comprometidas con su actividad y el entorno  

Aportar a mejorar la empleabilidad de los técnicos de nivel superior y su participación en el 

desarrollo material y social de la región, entregando formación pertinente a través de la 

vinculación efectiva con el sector productivo. 

- Acompañar al sector productivo para generar desarrollo económico, social y cultural   

Contribuir a la creación, preservación y difusión del saber y la cultura ofreciendo oportunidades 

de formación y capacitación permanente, presentando propuestas innovadoras que potencien 

la cadena de valor y promoviendo acciones que hagan propios los preceptos de la economía 

circular. 

- Enfoque de Sostenibilidad y responsabilidad social  

Afianzar y ampliar la red de relaciones con instituciones públicas y privadas, nacionales e 

internacionales que contribuyan a la consolidación del proyecto institucional  y hacer de la 

responsabilidad social un sello que es posible distinguir en cada una de las dimensiones de su 

quehacer. 

- Propuesta de valor de la institución  

Desarrollar competencias técnicas en personas que se desempeñarán en el mundo del trabajo 

con integridad, espíritu innovador, autonomía y capacidad de emprender, beneficiando con ello 

a la comunidad en su conjunto, a las familias al disminuir los costos de educación y a las 

empresas al acercar la oferta formativa a su territorio.  
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3.5. Visión 

El Centro de Formación Técnica de la Región de Coquimbo será reconocido por la comunidad 

como una institución estatal de excelencia e innovadora, líder en la formación basada en 

competencias de nivel técnico superior, inclusiva e inspirada en valores éticos y sociales.  En esta 

misma perspectiva, dirigirá sus esfuerzos a generar valor a la sociedad gracias a la inserción de 

sus egresados en áreas productivas y técnicas relevantes para el desarrollo regional, así como a 

la transferencia tecnológica al sector productivo.  

 

3.6. Principios que orientan la Vinculación con el Medio 

Los propósitos y propuesta de valor comprendidas en la misión y las acciones que se deben 

emprender para cumplir con los objetivos expresados en la visión, hacen necesario fidelizar 

todas las actividades de relacionamiento de la institución con los grupos de interés de acuerdo a 

las siguientes definiciones:   

a) Democratización del Conocimiento 

Se debe fomentar el acceso al conocimiento mediante la promoción de la participación 

ciudadana y el desarrollo de actividades de socialización de su potencial académico, de los 

resultados de la investigación aplicada y la realización de un programa permanente de arte, 

cultura y patrimonio que recoja aspectos identitarios territoriales  para todos los miembros de la 

sociedad. 

b) Respeto e integración 

Se debe promover el respeto mutuo entre la comunidad educacional y los actores del medio, 

reconociendo la horizontalidad de las relaciones, los distintos tipos de saberes y las formas de 

conocimiento y aprendizaje presentes en la sociedad. 

c) Bidireccionalidad 

Se debe tender a la reciprocidad entre las partes y su bienestar mutuo, por ello la 

bidireccionalidad es entendida como la relación entre la comunidad educacional y entre ésta y 

los diversos actores de la comunidad en su conjunto, con especial mirada en los grupos de 

interés. 

d) Responsabilidad y Sustentabilidad 

Este es un enfoque ético del vínculo entre la institución y la sociedad con el que se busca 

generar conocimiento relevante para la solución de problemas sociales, permitiendo así la 

aplicación directa del saber científico y tecnológico expresado en la formación de profesionales 

socialmente responsables y en la proposición de soluciones eficientes e innovadoras prácticas.  



13 
 

e) Ética 

Se propone educar no sólo en la ética de los derechos, sino que también en una ética de la 

responsabilidad personal y colectiva que sea coherente con el sello institucional. Es el 

discernimiento ético y la argumentación, lo que permite analizar valoraciones, normas y 

costumbres de diversas comunidades promoviendo prácticas donde los principios de la 

solidaridad y la justicia deben ser puestos en juego a través de compromisos personales 

concretos que se expresan en las prácticas cotidianas. 

 

3.7. Identificación del Medio Externo relevante y de las Instancias de Vinculación 

La vinculación con el medio exige identificar con precisión los grupos de interés hacia quienes se 

dirigirá su acción. Aun cuando la actividad del Centro de Formación Técnica puede tener efectos 

en un público indeterminado, se identifica este relacionamiento del siguiente modo: 

a) Vinculación institucional con el medio social y empresarial  

La vinculación con el medio deberá focalizarse en programas y acciones respecto de los cuales la 

sociedad tiene una alta valoración, pero carecen de capacidad y/o respaldo para desarrollarlos, 

existiendo a su vez, apoyo institucional y capacidad por parte del Centro de Formación Técnica y 

de organizaciones externas para realizarlas. Estas acciones deben constituir valor para el 

entorno y para la consecución de los propósitos  institucionales, como expresión de 

bidireccionalidad y de desarrollo de la investigación aplicada y de inserción de su universo 

estudiantil y académico en ese medio. 

b) Vinculación institucional vertical  

La vinculación entre las diversas instituciones que forman parte del proceso formativo es una 

oportunidad no sólo para el país al lograr que haya una estrategia de articulación común y nítida 

para los organismos educacionales y las personas, sino que también para el desarrollo de un 

modelo educativo que se interrelaciona desde lo público porque esta articulación permite 

anticipar los escenarios que puede presentar el proceso formativo desde la enseñanza media 

técnico profesional hasta la educación técnica superior y desde allí a la educación superior con 

canales comunicantes que derriban barreras de acceso. 

 

Con ambas definiciones de relacionamiento, se determina que existen dimensiones que 

permiten ordenar y dar forma a la vinculación con el medio, permitiendo otorgar los énfasis 

necesarios en recursos y decisiones estratégicas que posibiliten incorporar esta dimensión a las 

distintas unidades académicas y programas institucionales multidisciplinarios  como uno de los 

mecanismos de aseguramiento de la calidad que serán medidos a través de instrumentos 

idóneos que se identifican en el correspondiente modelo y plan de gestión. 
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3.8. Objetivos de la Vinculación con el Medio 

 

A través de las iniciativas y actividades de vinculación con el medio, se busca enlazar las 

preocupaciones de las disciplinas que se cultivan en la institución con los problemas de su 

entorno, sometiendo los resultados de ese trabajo reflexivo a la esfera pública y 

retroalimentando los procesos formativos y propósitos institucionales  a través del cumplimiento 

de los siguientes objetivos: 

 

a) Complementar la formación de los estudiantes 

 

Las actividades y proyectos de vinculación con el medio deben complementar la formación 

profesional y académica de los estudiantes, proporcionándoles el entorno adecuado para 

adquirir y modelar conocimientos, habilidades y valores que les permitan tomar conciencia de 

los problemas del entorno e influir positivamente en éste. 

 

b) Fortalecer las comunidades estudiantiles 

 

Las diversas iniciativas de vinculación con el medio deben fortalecer el desarrollo de la 

comunidad académica y estudiantil en general, promoviendo su compromiso con el entorno 

social, político, cultural y productivo del país, y fomentando la diversidad y pluralidad de los 

puntos de vista. 

 

c) Profundizar la orientación y vocación de generación de bienes públicos 

 

Las actividades y proyectos de vinculación con el medio deben incrementar la relación de la 

institución con su entorno, profundizando un enfoque socialmente responsable y su incidencia 

en temas de interés nacional de manera de contribuir al desarrollo local, regional y nacional. 

 

d) Desarrollar mecanismos para realizar transferencia tecnológica al sector productivo 

 

Las actividades académicas de investigación aplicada deben recoger las necesidades del sector 

productivo y transformarlas en soluciones que puedan ser aplicadas respondiendo al sello 

institucional y a la responsabilidad medio ambiental y al desarrollo sostenible. 
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3.9. Los grupos de interés 

 

Tanto la Ley N°20.910 y su reglamento como la Estrategia de Desarrollo Regional, nos entregan 

un marco de acción para definir el medio relevante de vinculación, es decir, los actores y 

sectores productivos y sociales del entorno con el cual la institución se relacionará a fin de 

ampliar su proyección, preocupándose de dimensiones tales como: 

 

a) Actividad productiva y comercial. Referida a las actividades de transferencia tecnológica y su 

contraprestación, así como las actividades de apoyo al emprendimiento. 

b) Territorio. Desde lo regional a lo local, incluyendo el relacionamiento con la comunidad 

traducido en acceso al conocimiento, compromiso social estudiantil  y académico, fomento de 

la participación y del desarrollo económico local o regional. 

c) Educación continua. Vinculación desde la actividad docente mediante programas de 

formación y capacitación orientada a profundizar lo aprendido, mantenerse al día en los 

conocimientos, o bien, conocer sobre el manejo de las nuevas tecnologías. 

d) Liderazgo y contribución pública. Formar a personas capaces de influir en sus ámbitos de 

desempeño y en su comunidad mediante la entrega de una formación integral. 

e) Difusión de conocimiento y cultura. El resultado de la actividad académica y cultural debe 

alcanzar a la comunidad en su conjunto a través de mecanismos idóneos, permitiendo su 

desarrollo. 

 

 

Identificación de los Grupos de Interés 

 

 

 
 

 

PERSONAS                                   
Y SOCIEDAD CIVIL 

EMPRESAS  Y 
EMPRENDEDORES 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 
COMUNIDAD ESTUDIANTIL Y 

EGRESADOS  

GRUPOS DE INTERÉS 
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3.10. Instrumentos de la Vinculación con el Medio del Centro de Formación Técnica de la Región de Coquimbo 
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Ámbito Dimensiones 
Propósito Supuestos 

Transversales 

 
 
 
Transferencia 
Tecnológica e 
Innovación 
 
 
 
 

Gestión de residuos 
Promover en el ámbito regional y aplicar en la institución, 
prácticas creativas de economía circular. 

 
 
 

 

Sostenibilidad  
(Objetivos de 

Desarrollo Sostenible-
ODS  2030 

Naciones Unidas) 
 
 
 
 

Bidireccionalidad 
 
 
 
 
 

Responsabilidad Social 
 
 
 
 

Ética 
 
 
 
 

Eficiencia energética 
Incorporar a las instalaciones normas de utilización eficiente 
de la energía y difundir estas técnicas en la comunidad. 

Producción de servicios de 
asistencia multidisciplinaria 

Poner al servicio del sector productivo los servicios 
profesionales que colaboren a mejorar su rendimiento y 
capacite a sus trabajadores, respetando el medio ambiente. 

Investigación aplicada  
Proponer al sector productivo soluciones tecnológicas 
eficientes y sustentables para desarrollar su actividad en 
situación de cambio climático. 

Formación  

Educación continua 
Presentar a egresados y a trabajadores en general, una 
propuesta innovadora de formación que actualice 
conocimientos y capacite en el uso de las nuevas tecnologías. 

Vinculación institucional 
vertical 

Propender, en favor del proceso formativo, al trabajo 
coordinado, articulado e informado entre los actores de la 
educación técnica secundaria, técnica profesional y superior. 

Internacionalización 
Mantener vínculos formales de asociación con empresas e 
instituciones de otras latitudes con efecto en la formación, 
capacitación e intercambio académico y estudiantil. 

Extensión 
Académica, 
Deportiva y 
Cultural 

Producción de conocimiento 
Establecer lazos académicos y profesionales con la comunidad 
desarrollando proyectos y actividades de mutuo aprendizaje. 

Difusión del conocimiento  
Democratizar el acceso al conocimiento y su divulgación 
produciendo bienes públicos que puedan ser apropiados por 
todos considerando el contexto local y regional. 

Fomento del Desarrollo 
Local y Regional 

Contribuir a ampliar los conocimientos de las organizaciones y 
personas del entorno, capacitando a líderes sociales y 
emprendedores. 

Relacionamiento 
Promover la participación de la comunidad educativa en el 
quehacer deportivo, artístico y cultural local y regional, 
estableciendo lazos con actores pertinentes del territorio. 
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IV. MODELO DE GESTIÓN DE LA VINCULACIÓN CON EL MEDIO 

 

El modelo de gestión que orienta el trabajo de las unidades académicas y administrativas del 

Centro de Formación Técnica de la Región de Coquimbo para entablar vínculos con los grupos 

de interés encuentra su fundamento en las orientaciones dadas por la ley, en las definiciones 

del Proyecto de Desarrollo Institucional y en el alcance de vinculación declarado en esta política. 

 

4.1. Cuerpo docente y su participación en las actividades de vinculación 

Las acciones de vinculación con el medio forman parte de la planificación estratégica 

institucional, por lo que deben ser reconocidas y debidamente valoradas dentro de los 

compromisos académicos y su jerarquización. Será de responsabilidad de la Dirección 

Académica en diálogo con el cuerpo académico, definir las cargas horarias asociadas a estas 

iniciativas. 

 

En tanto, los estudiantes desde la orientación del aprender haciendo, se nutren del 

conocimiento teórico y práctico adquirido en las aulas, en los talleres y en las visitas a terreno. 

También en este proceso juegan un rol fundamental las preprácticas y prácticas profesionales, 

construyendo soluciones junto con los docentes, la comunidad y sector público y privado. 

 

4.2. Niveles de interrelación 

 

El modelo de gestión considera los siguientes niveles de interrelación: 

 

a) Comunidad educativa. Contempla al cuerpo académico y a los estudiantes en permanente 

relación con los actores locales, sea desde el proceso formativo o la investigación aplicada, o 

bien desde los centros donde se origina e impacta directamente la vinculación con el medio. 

b) Impactos internos. Determina los impactos internos de la vinculación que se expresa en el 

sello de la labor docente y en los resultados de la investigación aplicada. 

c) Instrumentos de vinculación con el medio. Identifica y pone en movimiento los 

instrumentos por medio de las cuales la institución se vincula con el entorno.  

d) Impactos externos. Define las áreas de interés que se busca impactar mediante la aplicación 

de los instrumentos de vinculación. 

e) Entorno. Propone el entorno de interés tomando en consideración las necesidades y 

propuestas de los territorios para su desarrollo.  

 

De este modo, la sinergia del modelo de vinculación con el medio se expresa del siguiente 

modo:  
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NIVELES DE INTERRELACIÓN   
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4.3. Dependencia y organización para el trabajo de vinculación con el medio 

 

Conforme a las definiciones legales, el área de Vinculación con el Medio forma parte de la 

estructura de la Dirección Académica del Centro de Formación Técnica de la Región de 

Coquimbo, sin embargo, con el propósito de cumplir con el carácter transversal de su misión, su 

trabajo será organizado a partir de la constitución de un Consejo Asesor funcional, presidido por 

el Rector o por quien él designe e integrado por el Director Académico y sus coordinadores 

académico y docente; por la Unidad de Comunicaciones; un representante de los funcionarios 

no académicos y un representante de los alumnos. 

 
Este Consejo Asesor revisará de forma permanente el avance en la implementación de la 

política. Asimismo, analizará si los planes de trabajo de cada una de las direcciones pertinentes 

incorporan acciones de vinculación con el medio y si la sostenibilidad, bidireccionalidad, 

responsabilidad social y la ética se expresa en las actividades de relacionamiento con la 

comunidad y el sector productivo y público, de modo de traspasar tendencias y necesidades del 

entorno en aquellas áreas en que la institución pueda generar aportes de impacto significativo 

que además tributen a los propósitos institucionales.  

4.4. Periodicidad y forma de funcionamiento 

Este Consejo sesionará a lo menos una vez por mes, sin perjuicio de contemplarse su 

convocatoria cada vez que las necesidades institucionales lo requieran. Para su trabajo tendrá a 

la vista los informes y propuestas emanadas de la Dirección Académica, de la Unidad de 

Comunicaciones y de la misma instancia asesora, pudiendo además proponer al Rector todas las 

modificaciones, mejoras o adendas que a su juicio resulten necesarias para el cumplimiento de 

esta dimensión del desarrollo institucional conforme a sus lineamientos . 

 

De acuerdo con lo anterior, la Unidad de Vinculación con el Medio deberá hacer seguimiento o, 

en su caso, ejecutar las actividades de vinculación consensuadas por el Consejo Asesor y 

refrendadas por el Rector para su posterior presentación al Directorio del Centro de Formación 

Técnica de la Región de Coquimbo, como parte del plan anual de trabajo.  Asimismo, coordinará 

y gestionará la oportuna suscripción de convenios y/o contratos que permitan activar 

mecanismos de cooperación con el sector público y/o privado y la financiación mixta de 

actividades con recursos pecuniarios y no pecuniarios. 

4.5. Mecanismos de financiación y obtención de recursos 

El Centro de Formación Técnica estatal se financia mediante aportes asignados anualmente por 

la Ley de Presupuestos del sector público; ingresos por concepto de matrícula y arancel y otros 

cobros; ingresos provenientes de los servicios que preste; intereses de sus bienes y servicios; y, 

por los derechos de propiedad intelectual que resulten de su investigación aplicada. 

Adicionalmente, la institución puede recibir herencias y donaciones y adquirir y recibir bienes. 
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En lo que a las acciones de vinculación con el medio se refiere, éstas son promovidas y 

desarrolladas por la institución mediante la asignación directa de recursos financieros  que se 

reflejan en su plan presupuestario anual y mediante la consecución de recursos provenientes 

del sector privado y otras instituciones. De este modo, se distinguen las siguientes fuentes de 

financiación para las actividades de esta área: 

 

a) Financiamiento interno. Asignación directa de recursos institucionales, sea a la unidad a 

cargo o bien a través de los recursos que las direcciones institucionales destinen a este fin. 

b) Financiamiento externo. Fondos externos, públicos o privados, asignados mediante 

concursos públicos, licitaciones, prestación de servicios, donaciones o acuerdos directos de 

cooperación. Los recursos financieros también pueden tener su origen en la cooperación 

nacional y/o internacional. 

c) Financiamiento mixto. Pueden considerar el aporte de recursos institucionales y de 

instituciones públicas o privadas comprometidas mediante convenio de colaboración.  

4.6. Mecanismos de aseguramiento de la calidad de las acciones de vinculación con el medio 

Es responsabilidad de la institución en su conjunto velar por la calidad de las iniciativas 

desarrolladas en este ámbito, resguardar el uso adecuado de los recursos y también la inclusión 

en la calificación académica de los profesores  y de los funcionarios no académicos, incluyendo 

el reconocimiento y evaluación del desempeño en la planificación y desarrollo de este tipo de 

actividades de carácter académico y de servicio a la comunidad, perfectamente evaluables en el 

ámbito académico con los correspondientes incentivos. 

 

Asimismo, es responsabilidad de la Unidad de Vinculación con el Medio en conjunto con la 

Unidad de Comunicaciones, monitorear el desarrollo de las actividades comprometidas en el 

Plan de Trabajo y realizar un seguimiento y evaluación que permita medir impacto, coherencia y 

alineación de las acciones con los objetivos estratégicos institucionales , para lo que deberá 

contemplar medios de verificación y medición tales como registro periódico de cada actividad; 

análisis presupuestario; encuestas de satisfacción aplicada a usuarios y beneficiarios ; informe de 

calidad de acuerdo con el formato predefinido; evaluación cualitativa anual; entre otros. 

 

4.7. Acciones que debe ejecutar la Unidad de Vinculación con el Medio 

El procedimiento de seguimiento, control y evaluación de la política será definido por el Consejo 

Asesor, radicando en esta Unidad la medición de los resultados que arroja la ejecución de las 

actividades definidas para el cumplimiento de los lineamientos de la política, lo que se reflejará 

en sus informes mensuales del estado de avance del plan de trabajo. También le corresponderá 

coordinar la convocatoria y registro de las reuniones del Consejo Asesor, actualizando el plan de 

trabajo en caso de resultar necesario. 
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4.8. Algunas actividades que puede ejecutar esta Unidad 

La forma de entender la relación de la institución con el entorno es amplia y orientada a 

conseguir objetivos de mutuo beneficio en aquellas materias de preocupación común. Por ello, 

el quehacer de la Unidad deberá orientarse a: 

a) Proponer y desarrollar actividades de vinculación en los ámbitos identificados en la 

política, coordinando las acciones con la Dirección Académica, en lo tocante a la 

extensión docente y la participación de los estudiantes, solicitando a los distintos 

centros de responsabilidad reportes de su estado de avance. 

b) Establecer vínculos con organismos internacionales , nacionales, regionales y locales que 

de forma colaborativa aporten al fortalecimiento de la gestión y al desarrollo de 

proyectos y programas institucionales, favoreciendo el posicionamiento del Centro de 

Formación Técnica de la Región de Coquimbo en otras latitudes. 

c) Organizar, en coordinación con la Dirección Académica, talleres extraprogramáticos 

culturales, patrimoniales, científicos, deportivos, comunitarios u otros, que promuevan 

la formación integral de los estudiantes y de la comunidad estudiantil en su conjunto.  

d) Promover la integración de diversos grupos de interés dentro de la comunidad 

estudiantil que aporten a la identificación, apropiación y difusión del sello institucional, 

incluyendo a seleccionados deportivos, agrupaciones artísticas, científicas, sociales, 

empresariales, sindicales, entre otros. 

4.9. Suscripción y celebración de convenios, memorandos de entendimiento y contratos  

La institución instará a la formalización de las relaciones de colaboración con organismos 

nacionales, internacionales, regionales o locales, públicos o privados, en actividades que se 

correspondan con la misión y sello institucionales, mediante la celebración o suscripción de los 

correspondientes instrumentos de formalización que podrán versar sobre las más diversas 

materias en el marco del quehacer del Centro de Formación Técnica, destacando las referidas a 

investigación aplicada; capacitación y asistencia técnica; pre prácticas y prácticas profesionales; 

beneficios económicos para estudiantes y personal académico y no académico; intercambio de 

alumnos y docentes; intercambio administrativo; y, prestación de servicios entre otros.   

 

Conforme a los contenidos referidos y su alcance, se determinará a los actores institucionales 

que serán parte del proceso de tramitación y firma del convenio y que deberán responder a las 

etapas de visación técnica, visación administrativa y financiera, visación legal, firma y registro. 

En cuanto a los aportes comprometidos, podrán ser pecuniarios y no pecuniarios, verificando 

previamente y en todos los casos, la disponibilidad presupuestaria de la institución. 
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V. INDICADORES INSTITUCIONALES DE VINCULACIÓN CON EL MEDIO 

 

5.1. Mecanismos sistemáticos de vinculación con el medio 

 

La Comisión Nacional de Acreditación en su Reglamento sobre Áreas de Acreditación5, ha 

señalado que, para optar por esta área, las instituciones deben contar con mecanismos 

sistemáticos de vinculación con el medio, que se refieran a una parte sustantiva de su quehacer 

y que tengan un impacto significativo en su área de influencia, definiendo para su evaluación los 

siguientes criterios: 

1. Diseño y aplicación de una política institucional de Vinculación con el Medio, que incluya 

al menos la identificación del medio externo relevante y la utilización de los resultados de 

la vinculación para el mejoramiento de la actividad institucional. 

2. Instancias y mecanismos formales y sistemáticos de Vinculación con el Medio externo.  

3. Asignación de recursos suficientes para asegurar el desarrollo de actividades de 

Vinculación con el Medio. 

4. Vinculación de estas actividades con las funciones de docencia o con las actividades de 

investigación aplicada cuando corresponda.  

5. Impacto de la Vinculación con el Medio en la institución y en el medio externo.  

 

Estos criterios sistematizados en dos dimensiones arrojan el siguiente resultado: 

 

Dimensión 1 de Evaluación de la Vinculación. Diseño y Provisión de Actividades 

 

Evalúa las políticas y mecanismos de vinculación con el medio y su expresión en actividades que 

generan construcción compartida de conocimiento entre el Centro de Formación Técnica y su 

entorno. Entre estas actividades se contemplan: la extensión cultural, la educación continua, las 

expresiones artísticas, el deporte y la recreación, la difusión del conocimiento, la investigación 

aplicada, la asistencia social, la consultoría profesional y otras acciones o servicios que pueden 

impactar positivamente a la comunidad en que se inserta el Centro.  
 

Dimensión 2 de Evaluación de la Vinculación. Resultados e Impacto 

 

Evalúa el logro de los propósitos y el alcance de las actividades de Vinculación con el Medio, 

distinguiendo el impacto atribuible a cada actividad, el aporte que realiza al proyecto 

institucional y el potenciamiento mutuo -bidireccional- logrado entre el Centro de Formación 

Técnica y su entorno. 

 

 

                                                                 
5
 Resolución Exenta DJ N°01 de 5 de febrero de 2013 de la Comisi ón Nacional de Acreditación. 
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5.2. Indicadores de los niveles de relacionamiento para la autoevaluación institucional 

 

Si bien se desarrollan indicadores para medir la eficiencia y eficacia de los instrumentos de vinculación 

con el medio, como un modo de ordenar el relacionamiento entre los diversos niveles, se proponen, a 

modo de ejemplo, los siguientes indicadores:  

a) Impacto Interno en la docencia 

- Tasa de aprobación de asignaturas que desarrollan vinculación con el medio 

- Cantidad de estudiantes que participan formalmente en actividades de vinculación  

- Indicadores de retroalimentación de ex alumnos y empleadores: 

 Tasas de empleabilidad pertinente por carrera  

 Tasas de evaluación de ex alumnos respecto de la pertinencia del personal docente, planes 

de estudio, cumplimiento del perfil de carrera, entre otros. 

 Evaluación de empleadores sobre el desempeño profesional de ex alumnos; evaluación de 

cumplimiento del perfil de egreso; evaluación del cumplimiento del sello del CFT de la 

Región de Coquimbo en estudiantes y ex alumnos; entre otros 

 

b) Impacto Interno en la investigación aplicada 

- Cantidad de publicaciones referidas a investigación aplicada 

- Proyectos de investigación aplicada al territorio (publicadas o no) 

- Formación de estudiantes en proyectos de investigación aplicada y/o referidas a proyectos 

de investigación aplicada generados con el entorno (cursos, talleres, capacitación, etc.) 

- Cantidad de proyectos de transferencia tecnológica, innovación y educación continua en el 

medio. 

 

c) Impacto Externo 

- Número de investigaciones o proyectos de investigación aplicada que benefician al sector 

público o privado. 

- Contratos de investigación aplicada celebrados con entidades no académicas públicas o 

privadas. 

- Cantidad de consultorías y/o asesorías a entidades públicas o privadas 

- Cantidad de horas de servicio a la comunidad 

- Cantidad de programas, proyectos o investigaciones de los centros que responden a 

necesidades de la empresa privada. 

- Cantidad de proyectos de transferencia tecnológica adjudicados 

- Montos apalancados a proyectos de transferencia tecnológica 

- Cantidad de proyectos de emprendimiento apoyados 

- Número de convenios celebrados con instituciones públicas o privadas  

- Cantidad de actividades de vinculación con el medio, beneficiarios  y entorno definido 
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Las actividades de vinculación con el medio deben responder a una periodicidad que permita 

una medición efectiva, o bien, registrarse con la información que permita cumplir con el mismo 

propósito. Asimismo, debe consignarse su fuente de financiación, sea que se trate de una 

destinación efectiva de recursos financieros o la destinación de las capacidades profesionales 

instaladas para el relacionamiento con el entorno de interés. Por último, cada una de estas 

actividades debe sistematizarse precisando si responden a un proceso con etapas de 

cumplimiento, versión de la actividad si responde a un carácter de realización histórico, medios 

de verificación idóneos que registren su existencia, señalamiento del propósito de la política al 

que responde, identificación de la relación con el modelo de vinculación con el medio y 

descripción de la contribución a la definición académica y los supuestos transversales. 

 

Con esta definición, un ejemplo de registros mínimos puede ser el siguiente: 

 

Proyectos de vinculación 
con el medio vigentes 

- Nombre del proyecto 
- Año (desde - hasta) 

- Fuente de financiamiento 
- Propósito de VcM 

- Instrumento, ámbito y dimensión de VcM 
- Descripción 

- Alcance con medios de verificación 
- Objetivos 
- Indicadores disponibles (impacto/cobertura)*año  

Convenios vigentes 

- Nombre del convenio 
- Año (desde - hasta) 
- Fuente de financiamiento 
- Propósito de VcM 
- Instrumento, ámbito y dimensión de VcM 

- Descripción 
- Alcance con medios de verificación 

- Objetivos 
- Indicadores disponibles (impacto/cobertura)*año 

Evolución de recursos 

disponibles para actividades 
de vinculación con el medio 

- Internos 
- Externos 

- Mixtos 
- Nombre del proyecto, año y origen 

Educación continua  

a) Oferta de educación 
continua (diplomados, 

capacitaciones, talleres, 
cursos, etc.) 

b) Matrícula de educación 
continua total de la 

institución 

 

- Nombre 
- Jornada 

- Modalidad 
 

 
- Matrícula total por curso 

- Matrícula total por año 
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5.3. Indicadores propuestos para los instrumentos de vinculación con el medio 

IN
ST

R
U

M
EN

TO
S 

D
E 

V
IN

C
U

LA
C

IÓ
N

 C
O

N
 E

L 
M

ED
IO

 

Ámbito Indicadores Propósito del Indicador Fórmula 

 
Transferencia 
Tecnológica e 
Innovación (TTI) 
(gestión de residuos, 
eficiencia energética, 

producción de 
servicios, investigación 
aplicada) 
 
 
 

1. Ingresos y utilidades 
 

 
2. Número de proyectos basados en 

economía circular que producen 
ingresos por año 

3. Número de acuerdos financiados, 
contratos y proyectos colaborativos con 
sector público o privado 

 
4. Valor de los contratos financiados y 

proyectos colaborativos 
 

5. Número de contratos de consultorías 
 
 

6. Número de laboratorios creados y/o 

compartidos con socios del sector 
público o privado  
 

7. Infraestructura que incorpora eficiencia 
energética 

8. Número de ferias organizadas para 
empleadores 

9. Número de conferencias, talleres en las 
que participan organizaciones no 
académicas, participando o financiando 

10. Número de profesionales participando 

en conferencias, talleres, ferias con 
organizaciones no académicas 

11. Número de publicaciones en medios 

académicos o no académicos 
12. Número de premios o reconocimientos 

recibidos del sector público o privado 

1. Medir mecanismos específicos de TTI 
dirigida a la comercialización de 

conocimiento generado 
2. Medir la efectividad de la transferencia del  

compromiso con el medio ambiente a los 
grupos de interés 

3. Medir la cooperación y actividad en solución 
de problemas a partir de I+D que aportan a 
la mejora de desarrollos tecnológicos 

 
4. Medir la cooperación y actividad en solución 

de problemas a partir de I+D que aportan a 
la mejora de desarrollos tecnológicos 

5. Medir la cooperación y actividad en solución 
de problemas a partir de I+D que aportan a 
la mejora de desarrollos tecnológicos 

6. Medir la colaboración y acceso a servicios, 

equipamiento, instalaciones y espacios de 
I+D que aporta a la mejora de desarrollos 
tecnológicos 

7. Medir el compromiso del CFT con ODS 2030 
 

8. Medir interacciones oficiales con socios no 
académicos y potenciales empleadores 

9. Medir interacciones oficiales con socios no 
académicos y potenciales empleadores 
 

10. Medir interacciones oficiales con socios no 

académicos y potenciales empleadores 
 

11. Medir el nivel de interrelación y valoración 

del CFT en el medio 
12. Medir la colaboración con socios no 

académicos 

1. Total de ingresos y utilidades por 
comercialización de conocimiento 

generado 
2. Total de ingresos por 

comercialización de conocimiento 
de proyectos de economía circular 

3. N° acuerdos financiados + N° 
contratos + N° proyectos 
colaborativos con sector público o 

privado 
4. Total de ingresos por contratos 

financiados + Total de ingresos por 
proyectos colaborativos 

5. N° contratos de consultorías 
 
 

6. N° laboratorios creados + N° 

espacios compartidos 
 
 

7. N° espacios que incorporan 
eficiencia energética 

8. N° ferias organizadas para 
empleadores 

9. N° conferencias y talleres con 
participación de organizaciones no 
académicas 

10. N° profesionales participantes en 

conferencias, talleres, ferias con 
organizaciones no académicas 

11. N° publicaciones medios 

académicos + N° publicaciones 
medios no académicos 

12.  N° premios o reconocimiento 
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Formación 
(educación continua, 
vinculación vertical, 

internacionalización) 
  

1. Inclusión de la educación continua (EC) en 
la misión y plan asociado 

2. Existencia de procedimientos de 
aseguramiento de la calidad de las 

actividades de EC 
3. Número total de programas de EC activos 

en el año 

4. Número de colaboraciones con socios 
públicos y privados 

5. Número de programas internacionales 
 

 
6. Número de capacitaciones financiadas 

 

7. Número de horas docentes EC registradas 
 

8. Porcentaje del presupuesto invertido en 
difusión dedicado a actividades de EC 

9. Satisfacción de los estudiantes 
 

10. Satisfacción de los grupos de interés  
 

11. Número de personas inscritas en 
programas de EC 

12. Número de programas de EC con 

acreditaciones externas 
13. Número de iniciativas de vinculación 

vertical desarrolladas 

1. Medir el estatus y compromiso de la 
institución con la educación continua 

2. Medir el esfuerzo efectuado por la institución 
para asegurar la calidad de la EC 

 
3. Medir el nivel de actividad de la EC 
 

4. Medir los resultados cuantitativos y la 
cantidad de socios en las actividades de EC 

5. Medir los resultados cuantitativos y la 
internacionalización de las actividades de EC 

 
6. Medir resultados cuantitativos y el acceso a 

financiamiento externo de actividad de EC  

7. Medir la cantidad de horas de enseñanza 
implementadas por los programas 

8. Medir la actividades de difusión EC en 
relación con otras actividades de difusión 

9. Medir la percepción global de los estudiantes 
sobre la institución 

10. Medir la percepción global de los grupos de 
interés sobre la institución 

11. Medir el total de personas registradas en 
actividades de EC 

12. Medir la calidad de los programas de EC 

 
13. Medir el grado de articulación entre los 

distintos niveles de educación  

1. No aplica. Descripción cualitativa 
 
2. No aplica. Descripción cualitativa 
 

 
3. N° de programas de EC 
 

4. N° de programas coorganizados con 
socios externos 

5. N° de programas EC internacionales 
 

 
6. N° de proyectos capacitación 

financiados 

7. N° de horas de docencia registradas 
 

8. Presupuesto activ. difusión EC/ 
Total presup. activ difusión *100 

9. % de satisfacción medido por 
encuesta 

10. % de satisfacción medido por 
entrevista 

11. N° de estudiantes registrados en 
programas de EC por año 

12. N° de programas con 

acreditaciones externas vigentes 
13. N° de iniciativas formales de 

articulación por año 

Extensión 
Académica, 
Deportiva y Cultural 
(producción y difusión 
del conocimiento, 
fomento del desarrollo 
local y regional, 

relacionamiento) 

1. Existencia de responsabilidad social en la 
misión del CFT 

2. Evidencia de la inclusión de la 
responsabilidad social en la política de 
vinculación 

3.  Número de talleres informativos y 

vocacionales a la enseñanza media 
4. Número de bienes públicos y de 

innovación social en que docentes del 

CFT están involucrados 

1. Medir el compromiso de largo alcance del 
CFT con la responsabilidad social 

2. Medir el grado de involucramiento con la 
responsabilidad social del CFT 
 

3. Medir el interés de los estudiantes por 

continuar estudios superiores en el CFT 
4. Medir el compromiso de los docentes con la 

responsabilidad e innovación social 

 

1. No aplica. Descripción cualitativa 
 

2. No aplica. Descripción cualitativa 
 
 

3. % de interés medido por encuesta 

 
4. N° proyectos de bienes públicos 

realizados + N° proyectos de 

innovación social realizados 
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5. Número de doc entes participantes en 
voluntariado no disciplinario 
 

6. Número de estudiantes participantes en 

voluntariados no disciplinarios 
 

7. Número de técnicos o profesionales no 

académicos involucrados en 
voluntariados no disciplinarios 

8. Número de personas y organizaciones 
de la sociedad civil  beneficiadas con 

voluntariados no disciplinarios 
 
 

9. Tiempo dedicado por el personal y 
estudiantes en voluntariado no 
disciplinarias 

10. Número de doc entes y estudiantes 

involucrados en consultorías o asesorías 
voluntarias 

11. Estimación del valor económico de las 
consultorías o asesorías voluntarias 

12. Tiempo dedicado por docentes y 
estudiantes a las consultorías o asesorías 
voluntarias 

13. Apariciones en los medios de 
comunicación con noticias sobre 
voluntariado ejecutado 

14. Número de eventos abiertos a la 

comunidad 
15. Número de iniciativas de investigación 

aplicada con directo impacto en la 

comunidad 
16. Número de actividades de extensión 

académica, cultural, deportiva dirigidas 
a la comunidad estudiantil 

17. Número de convenios de colaboración 
celebrados y su alcance 

5. Medir el involucramiento de docentes en 
voluntariados no disciplinarios hacia la 
comunidad 

6. Medir el involucramiento de estudiantes en 

voluntariados no disciplinarios hacia la 
comunidad 

7. Medir el involucramiento de técnicos o 

profesionales  en voluntariados no 
disciplinarios hacia la comunidad 

8. Medir el número de personas y 
organizaciones de la sociedad civil  

beneficiarias de la actividad no disciplinaria 
de docentes, estudiantes, técnicos o 
profesionales 

9. Medir el involucramiento de estudiantes y 
personal en voluntariados no disciplinarios  
hacia la comunidad 

10. Medir el involucramiento de los docentes y 

estudiantes en consultorías o asesorías 
voluntarias hacia la comunidad 

11. Estimar económicamente el valor de las 
consultorías o asesorías voluntarias 

12. Medir el involucramiento de docentes y 
estudiantes a las consultorías o asesorías 
voluntarias  

13. Medir las apariciones en los medios de 
comunicación sobre voluntariado hacia la 
comunidad  

14. Medir el número de eventos abiertos para 

la comunidad realizados 
15. Medir la investigación participativa y la 

investigación que genera beneficios mutuos 

 
16. Medir en nivel de integración y 

participación de la comunidad estudiantil  en 
actividades especialmente preparadas 

17. Medir el nivel de interrelación con el 
entorno del CFT 

5. N° académicos participantes en 
voluntariados no disciplinarios 
 

6. N° estudiantes participantes en 

voluntariados no disciplinarios 
 

7. N° técnicos y profesionales 

participantes en voluntariados no 
disciplinarios 

8. N° de personas + N° de 
organizaciones de la sociedad civil  

beneficiarias de actividades no 
disciplinarias 
 

9. N° horas dedicadas a voluntariados 
no disciplinarios por estudiantes y 
personal 

10. N° docentes + N° estudiantes 

participantes en consultorías 
voluntarias 

11. Total monto de las consultorías o 
asesorías voluntarias 

12. N° horas docentes + N° horas 
estudiantes dedicadas a 
consultorías o asesorías voluntarias 

13. N° apariciones en los medios 
 
 

14. N° eventos realizados 

 
15. N° proyectos de investigación 

aplicada 

 
16. N° de participantes en cada 

actividad 
 

17. N° convenios celebrado 
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